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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA

Sigla:                         CORPOGRESA

Nit:                           900429718-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-013117-21
Fecha inscripción:                   18 de Abril de 2011
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 43c No. 4 sur 36
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                coranprogre@gmail.com
Teléfono comercial 1:              4483619
Teléfono comercial 2:              3172571973
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 43c No. 4 sur 36 OF 168
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   coranprogre@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         4483619
Teléfono para notificación 2:         3172571973
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  CORPORACION  ANTIOQUIA  PROGRESA SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
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Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que por Acta No. 001, de enero 03 de 2011, de la Asamblea
de  Constitución,  registrada en esta Entidad en abril 18 de 2011, en el
libro 1, bajo el Nro. 1415, se constituyó una entidad sin ánimo de lucro
denominada:

                     CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta  No.002,  del  26  de  diciembre  de  2012,  de la Asamblea de
Asociados, registrada en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2013,
en el libro 1o., bajo el No.279, mediante la cual, entre otras reformas,
se adiciona la sigla al nombre de la Corporación, quedando así:

           CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA SIGLA CORPOGRESA

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Gobernación de Antioquia

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

No se ha inscrito el Acto Administrativo que lo habilita para prestar el
servicio público Automotor en la modalidad de carga

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO    GENERAL:  La  CORPORACION  tendrá  por  objeto  el  desarrollo
económico,  social  y  sostenible  de  las  comunidades,  organizaciones
comunitarias,  entidades públicas y privadas, mediante el asesoramiento,
acompañamiento,  apoyo,  capacitación,  gestión  y  ejecución de planes,
programas,    convenios  y  proyectos  de  índole  educativo,  cultural,
político,  social,  productivo,  ambiental y legal de manera mancomunada
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con   los  organismos  estatales,  entes  territoriales,  organismos  de
cooperación    internacional,    ONG?S,    organizaciones  comunitarias,
asociaciones  y  comunidades  campesinas,  de  mujeres,  jóvenes y demás
expresiones   sociales  y  culturales,  asentados  dentro  o  fuera  del
territorio nacional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Para el cumplimiento de su objetico general de la
corporación de conformidad con la ley y los presentes estatutos, podrán:

a.  Promover  el  estudio  permanente,  sistemático  y planificado en la
solución de problemas de las comunidades urbanas y rurales, en las áreas
de los niveles nacional, departamental, regional y municipal.

b.  Asesorar,  fortalecer,  formular  y  ejecutar  planes,  programas  y
proyectos   en  organismos  públicos  y  privados  a  nivel  nacional  e
internacional,  que  fortalezcan  y  contribuyan  al  mejoramiento de la
calidad  de  vida  de  los habitantes de las comunidades y el desarrollo
integral  de  las regiones, de forma particular o a través de alianzas o
convenio con otras entidades naturales o jurídicas.

c.  Acompañar  la  formulación y concertación de planes de desarrollo de
instituciones  y  entidades nacionales, departamentales y municipales al
igual que los POT, LOS PBOT Y EOT

d.  Propiciar la participación y el compromiso de las personas naturales
y jurídicas del país y del exterior, que deseen integrarse al desarrollo
de  las  comunidades  a  nivel  nacional  e  internacional  a  través de
proyectos de cooperación nacional e internacional.

e.  Capacitar  el  recurso  humano para el manejo de planes, programas y
proyectos  que  redunden  en  beneficio  de  la  comunidad  a  través de
programas  académicos  presenciales  y virtuales tales como: seminarios,
congresos,    conferencias,   talleres,  foros,  diplomados,  simposios,
encuentros y asesoría personalizada.

f. Llevar a cabo procesos de selección de personal, mediante análisis de
hojas  de  vida, aplicación de pruebas técnicas y psicotécnicas, visitas
domiciliarias y entrevista.

g.  Elaboración  de estudios, diseño y ejecución de proyectos y campañas
que  tengan  impacto  en  el  desarrollo  y  la  calidad  de vida de las
comunidades.
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h.  Promover  el  manejo,  la  protección  y el ordenamiento de cuencas,
microcuencas  hidrográficas  y  reservas  naturales,  que  estimulen  la
conservación   biológica  y  el  medio  ambiente,  municipal,  regional,
departamental y nacional.

i.  Promover  la financiación de proyectos de beneficio social, a través
de  la  contribución  de  las  entidades públicas y privadas de carácter
nacional o extranjero.

j. Diseñar, asesorar, desarrollar y ejecutar proyectos en las siguientes
áreas:  catastro,  administrativas, recuperación de cartera, planeación,
contabilidad,   presupuesto,  financiera,  control  interno,  auditorías
internas  y  externas, contratación administrativa, sistemas, gestión de
proyectos,    área  social,  gestión  documental,  jurídica,  ambiental,
servicios  públicos, mantenimiento preventivo y correctivo, recreación y
cultura    y  participación  comunitaria  que  sean  interés  municipal,
regional,   nacional  internacional  en  entidades  del  orden  Nacional
Departamental, Municipal.

k. Prestación de servicios globales integrados de soluciones de negocios
a través de profesionales multidisciplinarios.

I.  Realizar estudios e investigaciones de mercado, percepción ciudadana
y encuestas de opinión pública.

m.  Prestar servicios de: Diseño, diagramación y edición, publicación de
libros revistas folletos, informes y documentos en general.

n.  Suministrar  bienes  y  servicios  tales como: equipos, implementos,
muebles  y  enseres,  inmuebles  para  ser utilizados con fines médicos,
hospitalarios,    científicos,    educativos,  recreativos,  deportivos,
industriales, transporte, mineros, agrícolas y forestales.

o.  Comercializar  uniformes, calzado, elementos de protección y todo lo
relacionado  con  la dotación escolar, hospitalaria y laboral legal, con
la cual deben cumplir las empresas y entidades públicas y privadas.

p.  Ofrecer  servicios  de  operación logística de eventos, desarrollo e
implementación  del plan de medios y estrategias publicitarias, campañas
BTL  Y  ATL,  servicios  de  convocatoria  y  call  center,  registro  y
acreditación  de  participantes en la fase de preingreso, presentación y
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salida, suministro de personal calificado y no calificado, alojamiento y
hospedaje,    suministro  de  ayudas  audiovisuales,  sonido  y  equipos
técnicos,  seguridad y plan de emergencia en el manejo de los eventos en
educativos,    culturales,    empresariales,   recreativos,  artísticos,
deportivos,  pedagógico,  lúdico,  turístico ecológico, de integración y
capacitación  y  en  general  para  todo  tipo  de  eventos que demanden
logística en el ámbito nacional e internacional.

q.  Suministro  de  papelería,  material didáctico, videos, artículos de
oficina, útiles, textos escolares, servicio de impresión y fotocopiado.

r.  Servicios  de  consultoría en estrategias corporativas, tecnología y
recursos Humano.

s.  Suministro  de  implementos  de  aseo  y  cafetería,  de alimentos y
bebidas.  Y  de  Víveres  y  en  General  todos los productos de primera
necesidad.

t.  Prestación  los  servicios  de:  asesoría, consultoría consultoría e
interventoría  técnica,  administrativa,  jurídica  y  financiera de los
contratos  resultantes  de  acuerdo  a  las  modalidades de contratación
pública.

u.  Promover  y  realizar  fiestas  infantiles, recreación dirigida para
clubes    y    centros  vacacionales,  actividades  para  adulto  mayor,
espectáculos artísticos, culturales, deportivos y turísticos.

v.  Asesorar,  diseñar,  elaborar,  organizar y desarrollar programas de
bienestar social.

w.  Asesorar, promover, vender y realizar planes turísticos nacionales e
internacionales,  a  través  de agencias de viajes y turismo debidamente
inscritas en el registro nacional de turismo.

x. Prestar el servicio de transporte terrestre en la modalidad de: 

-Pasajeros  a  nivel  empresarial,  escolar  y turístico para empresas o
ejecutivos.
-De carga a nivel nacional e internacional. 
-El  transporte  de  bienes  y  mercancías  en  general  y  la  oportuna
distribución  de  estas,  la  cual  contara con el servicio de paqueteo,
encomiendas y otros.
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                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:             $2.000.000,00

Por  Acta  No.  001  del  3  de  enero    de  2011,  de  la  Asamblea de
Constitución,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril  de
2011, en el libro 1, bajo el No. 1415.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTANTE   LEGAL:  El  representante  legal  actuará  en  nombre  y
representación  de  la  corporación y podrá comprometer los intereses de
ésta dentro de los límites que señale la Ley y los estatutos.

PRESIDENTE: Ser el Representante Legal de la Corporación.

- Ser el Representante Legal de la Corporación.

- Convocar y presidir las asambleas de la Corporación.

- Coordinar el funcionamiento general de la entidad.

- Firmar y ordenar los documentos de pago de la asociación, realizar los
pagos válidamente acordados.

-  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y los acuerdos adoptados por la
Asamblea General de asociados.

-  Validar  actas, certificaciones y el resto de documentos oficiales de
la asociación.

 

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  Son  funciones  del representante
legal:

Página:   6 de  11



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 02/01/2026 -  1:50:06 PM
 
                Recibo No.: 0029317054           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: laxNzfGdYidacdaV
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

a)    Representar    legalmente    a    la    corporación,   judicial  y
extrajudicialmente, con todas las facultades inherentes a dicha función,
incluidas las siguientes:
representar  la corporación frente a terceros; ejercer las facultades de
transigir,  desistir,  delegar  y sustituir; negociar y firmar acuerdos,
contratos  y  convenios;  abrir,  gestionar  y cerrar cuentas bancarias;
firmar cheques y realizar toda clase de operaciones bancarias; comprar y
vender  bienes  y  servicios; autorizar y constituir garantías y mutuos;
constituir apoderados judiciales.

b)  Contratar  el personal necesario para cumplir el objeto social de la
corporación, determinar los servicios que prestan y fijar sus funciones;

c)  Realizar los nombramientos y decidir sobre las renuncias, licencias,
excusas y sanciones del personal a su cargo;

d)  Preparar  y  presentar  los  informes  anuales sobre las actividades
realizadas y programadas a los asociados;

e) Preparar y presentar el plan de acción anual a los asociados;

f)  Presentar  el  presupuesto  y  el  Informe  financiero anuales a los
asociados;

g) Preparar y presentar reformas estatutarias;

h)  Delegar  uno  o más de sus poderes en caso de ausencia o impedimento
temporal, previa aprobación de los asociados;

i)  Ejecutar los planes, programas y proyectos debidamente aprobados por
los asociados;

j)  Elaborar  los  proyectos  en coordinación con el personal a su cargo
para  presentarlos  a  entidades  del  orden  nacional,  departamental o
municipal  o  entes  descentralizados  de cualquier orden, instituciones
privadas,  O.N.G.s,  organismos  de  cooperación  Internacional  y demás
instituciones  u  organizaciones  con  las  que  la corporación se pueda
asociar  temporalmente  para desarrollar actividades o proyectos acordes
con el objeto social;

k)  Refrendar con su firma todos los documentos legales, de presupuesto,
contabilidad y todos los informes de gestión y financieros que en
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cumplimiento  del objeto social la corporación expida de conformidad con
las Leyes y los presentes estatutos;

l) Cumplir las demás funciones que le asigne la Ley y los estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANDERSON  CALLE ALVAREZ          71.295.218
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  005  del  29  de  junio  de  2016,  de la Asamblea de
Asociados,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 5 de julio de 2016, en el
libro 1, bajo el número 2475

                           JUNTA DIRECTVA

                           NOMBRE                        IDENTIFICACION

                           ANDERSON CALLE ÁLVAREZ           71.295.218
                           DESIGNACION                

                           LUZ MARINA ZEA QUIROZ            21.485.403
                           DESIGNACION                

                           WILMER HERNANDEZ LOPERA           8.105.640
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  006  del  8  de  febrero  de  2018, de la Asamblea de
Asociados,  registrado(a)  en  esta Cámara el 27 de abril de 2018, en el
libro 1, bajo el número 1765.

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             JORGE MARIO MARQUEZ           1.066.514.999
                           FERNANDEZ                  
                           DESIGNACION                

Por   Acta  número  012  del  1  de  julio  de  2019,  de  la  Asamblea,
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registrado(a) en esta Cámara el 10 de julio de 2019, en el libro 1, bajo
el número 2732

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                INSCRIPCION 
Acta No.002 del 26/12/2012 de Asamblea    279 del 31/01/2013 del L.I 
Acta No.004 del 09/06/2016 de Asamblea   2184 del 15/06/2016 del L.I
Acta No.006 del 08/02/2018 de Asamblea   1764 del 27/04/2018 del L.I
Acta No. 17 del 06/06/2023 de Asamblea   2509 del 15/06/2023 del L.I   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8559
Actividad secundaria código CIIU: 8230
Otras actividades código CIIU:    4923, 7020

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:
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Nombre:                            CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA
Matrícula No.:                     21-639043-02
Fecha de Matrícula:                14 de Julio de 2017
Ultimo año renovado:               2025
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43 C 4 SUR 36
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,843,791,172.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8559

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 02/01/2026 -  1:50:06 PM
 
                Recibo No.: 0029317054           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: laxNzfGdYidacdaV
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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